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FRANQUEO CONCERTADO

BDLETIN OFICIAL
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADncBTKNCiA.'—^No se admitirán, para la inserción, ocrannioaoiones que no vengan 

registradas del Oobiemo de Provincia.

PRECIOS DB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán omoo céntimos de pe» 
seta POS PALABBA, j los anuncios 
judiciales a rasón de tres cénti* 
moB de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la DepeSitaria 
de Fondos provinciales, «n cuyo 

'requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Pentoeuia, Islas adyacentes, Canariae y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
«i en alias-no’ se dispusiere otra cosa. Se entiende hoohi» la promulgación el dia 
en que termina la inserción de la Ley ec la Gackta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se-suacribe en la €kiBtadurla''dé la Ezoelentisima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las SUB- 
cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil Cobro,

MinisM dt Id Mdrid
ORDEN 1807

limo. Sr.: La Ley de 13 de 
octubre de 1934 creó 58 placas de 
Vigí^trntes de la Dirección gene
ral de Seguridad, Conductores 
afectos al Parque Móvil las cua 
les fueron incorporadas al Presu
puesto vigente con el haber anual 
de 3.000 pesetas y 500 en concep
to de inderanización por servi
cio?. En tan oorto período de 
tiempo han vacado 16 plazas, que 
por el aumento de vehículos re
cientemente adquiridos y la inten
sificación de los servicios de vi
gilancia es necesaria su rápida 
provisión, y constituir además 
un Cuerpo de Aspirantes, eu nú
mero suficiente para cubrir las 
vacantes que ocurran o que pue
dan crearse por motivos debida
mente justificados. *

En virtud de lo expuesto y 
previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, fundado en la especia
lidad de las referidas plaza? afec
tas a servicios de orden público 
y por la urgencia de su provi
sión,

He tenido a bien disponer se 
convoque concurso oposición pa
ra proveer 16 plazas de Vigilan
tes-Conductores de cuarta clase, 
con el haber afnual de 3.000 pese- 
tas y 500 de indemnización por 
servicios, las que vaquen hasta 
la fecha de la terminación de los 
ejercicios y 50 más que constitui
rán el Cuerpo de Aspirantes; todo 
ello con arreglo a las siguientes 
bases: *

1.* Podrán concurrir al con- 
cursooposic’ón convocado por 
la presente Orden los españoles 
varones, mayores de veintitrés 
años y menores de treinta el día 
en que deban comenzar los ejer
cicios, que carezcan de antece ; 
dente.s peoalei y no padezcan 
defecto físico o enfermedad que , 
les imposibilite para el servicio; 
debiendo acreditar buena conduc- . 
ta y estar en posesión de carnet ' 
de conductor de vehículos de pri
mera clase. •

2.* Las instancias de los soli
citantes, escritas de puño y letra ' 
del interesado, en la que se hará . 
constar la edad, natureleza, esta
do y domicilio, se dirigirán ai 
Exemo. Sr. Director general de 
Seguridad, presentándose en el ’ 
Registro de ese Centro acompa
ñadas de lo.s siguientes documen
tos: certificación del acta de naci
miento, certificado de buena con
ducta, expedido por el Comisario 
del distrito donde habite el inte
resado, en Madrid y Barcelona;

por el Jefe de la Policía guberna
tiva, donde existan, funcionarios 
de este Cuerpo, o por el Alcalde 
en las demás poblaciones; carnet 
de conductor de vehículos de pri
mera clase o, en su defecto, copia 
autorizada oficialmente o certifi
cado del mismo; certificación de 
carencia de antecedentes penales 
y recibo acreditativo de haber 
depositado en la Caja de esa Di
rección general la cantidad de 
10 pesetas en concepto de dere
cho.? de examen y cinco por de
rechos de reconocimiento mé
dico.

Este reconocimiento se efectua
rá antes de comenzar los ejerci
cios, y quedarán eliminados los 
que carezcan de las facultades 
ópticas y acústicas precisas para 
el servicio.

3 .* Los ejercicios serán los 
siguientes:

1.® Con caráctereliminatorio: 
lectura y escritura al dictado de 
un párrafo de lengua castellana; 
lectura y escritura de números 
de varias cifras, entero.? y deci
males; suma, resta, multiplica
ción y división de números ente
ros y decimales; nociones de sis
tema métrico decimal; nociones 
de Geometría plana^ que versará 
sobre punto, líneas y polígonos, 
y nociones generales de Geogra
fía física y política de España.

2 .® Organización y funciona
miento de vehículos automóviles, 
principalmente el motor, el cha
sis y empleo del automóvil, y no
ciones del Reglamento ¡de circu
lación.

3 .® Dividido en dos partes: la 
primera, que consistirá eb la re
paración práctica o corrección 
de una pequeña avería o pertur
bación producida en un coche, en 
un tiempo máximo do treinta mi
nuto.?; y la segunda, que consisti
rá en la práctica de conducción 
por carretera y población.

Los dos últimos ejercicios 
^erán calificadós por el Tribunal, 
previas normas de puntuación.

4.® El Tribunal examinador 
estará formado: como Presiden
te, el Ingeniero-Director del Par
que, y como Vocales, el Secreta
rio-Administrador del mismo, un 
Agente o Inspector de Vigilancia 
afecto a los servicios del Parque, 
un Maestro o Probador de coches 
afecto a talleres del mismo y un 
Vigilante Conductor, que actua
rá de Secretario.

El Tribunal, al formular la 
propuesta de aprobados, y en el 
caso de que dos o más opositores 
hubieran obtenido la misma cali
ficación, considerará como dere
cho preferente y por este orden:

huérfanos, hijos o hermanos de 
los funcionarios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Vigi
lantes Conductores; obreros de 
todas clases, que presten «us ser
vicios en el Parque Móvil y los 
que justifiquen debidamente títu
los profe.sionales o certificados 
de relevantes méritos relaciona
dos con la especialidad del servi
cio.

5.® El plazo de presentación 
de instancias será de treinta días 
naturales, a contar del día si
guiente de la publicación de esta 
convocatoria en la «Gaceta de 
Madrid*, y el comienzo de los 
ejercicios, quince días después de 
finalizado este plazo.

Loque Orden ministerial co
munico a V. I. para su cumpli
miento, autorizándole para que 
dicte las instrucciones comple
mentarias de esta convocatoria 
y designe las personas que han 
de constituir el Tribunal, así 
como las que han de sustituir a 
dichos miembro.? e n casos d e 
ausencia o enfermedad.

Madrid, 10 de julio de 1935.— 
Manuel Pórtela.
Señor Subdirector general de 

Seguridad, en funciones de Di
rector.

Instrufctones complenieníarias 
que kan de regir en el concur 
so oposición para cubrir las 
plazas de Vigilantes Conduc 

tores
1.* El Tribunal, con diez di as 

de antelación al comienzo de los 
ejercicios, se reunirá para exa
minar la documentación presen
tada por los solicitantes, elimina
rá a los que no hayan cumplido 
los requisitos señalados y forma
rá la relación provisional de ad 
milicos.

2.* Los que figuren en la lista 
de admitidos provisionalmente, 
publidada p o r el Tribunal, se 
presentarán necesariamente a re
conocimiento médico, que se 
practicará en los locales y fecha 
que se designará oportunamente 
y precisamente antes de las cua
renta y ocho horas precedentes 
al día señalado para dar comien
zo a ios ejí'rcicios; entendiéndose 
que quien dejase de hacerlo re
nuncia a tomar parte en las opo
siciones, con pérdida de todos sus 
derechos.

Los facultativos encargados 
d e l reconocimiento, inmediata
mente de finalizado el plazo que 
se señale, elevarán al Tribunal 
relación de los que se hayan pre
sentado y calificación de aptitu
des que hayan merecido.

3.* Teniendo en cuenta la in
dicada relación de reconócimien- 
to médico, .el Tribunal facilitará 
inmediatamente la lista definiti
va, que se publicará en el »Bole- 
tín Oficial» de la Dirección y en 
el tablón de anuncios y al mismo 
tiempo señalará día, hora ÿ lu
gar en que ha de verificarse el 
sorteo para determinar el orden 
en que han de efectuar los con
cursantes-opositores su presenta
ción. Del resultado del sorteo y 
del día y lugar en que han de co
menzar los ejercicios se dará 
cuenta a los concursantes oposi
tores mediante la oportuna rela
ción y convocatoria, que se fija
rán en el tablón de anuncios de la 
Secretaría-Administración de lo.s 
Servicios de Automovilismo y 
Radiotelegrafía.—Castellana, 74.

Los concursantes-opositores 
que no se presentaren a practicar 
los ejercicios cuando fueren lla
mados, decaerán en su derecho.

4.* Los ejercicios serán tres: 
el primero, eliminatorio y escrito, 
disponiendo el opositor de un plazo 
de sesenta minutos para efectuar
lo; el segundo será puntuable y 
oral, debiendo el opositor contes
tar en un plazo de tiempo no su
perior a treinta minutos á tas 
materias que le hayan correspon
dido en suerte de ios teínas del 
programa que a continuación se 
reseña.

El tercero, será práctico y 
puntuable por los miembros Sel 
Tribunal que asistan a la práctica 
del mismo.

5.* Cada miembro del Tribu
nal podrá conceder de cinco a 
diez puntos a cada uno de los 
ejercicio.? de los opositore.? a 
cuya actuación asista, conside
rándose eliminado el opositor que 
no alcance una puntuación míni
ma de tantas veces cinco punto.? 
como miembros del Tribunal cali
fiquen los ejercicios.

Al terminar cada sesión se pu
blicarán los nombres de los orpo- 
sitores aprobados y la puntua
ción que han obtenido.

6.® El Tribunal, una vez ter
minados los ejercicios y de acuer
do con las normas dictadas en la 
convocatoria y las puntuaciones 
obtenidas, elevará la propue.?ta 
de los opositores que han de cu
brir las vacantes y de los 50 que 
han de constituir el Cuerpo de 
Aspirantes.

Madrid, 12 de julio 1935.
Tribunal

Pre.?ideftte, don julio Alvarez 
Cerón, Ingeniero-Director, al que 
suplirá uno délos Ingenieros auxi
liares.
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Vocales: Don Nicolás Frías 
Martín, Secretario - Administra
dor, al que supíirá el Jefe de la 
Secretaría general o el de la Se
cretaría delegada; don Angel 
Travieso Ruiz, Agente de segun
da clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, afecto a estos 
servicios, al que suplirá el de pri
mera clase d e 1 mismo Cuerpo 
don Eugenio Escribano, y don Lu
cio González Torres, Maestro 
probador, al que suplirá don An
tonio Zaragoza Lloret, Maestro 
de talleres.

Secretario, don Eloy Culebras 
Sáiz, Vigilante-Conductor de pri
mera clase, número uno del Es
calafón, al que suplirá el también 
Vigilante-Conductor de igual cla
se don Juan Cereijo Gayoso.

PROGRAMA
AUTOMOVILISMO

Tema 1.®
El motor. — Ideas generales 

del funcionamiento d e 1 motor. 
Motores de 2 y 4 tiempos. El blo
que de cilindros y la culata; ma
terial de que están hechos.—El 
cárter.—Los pistones y sus seg
mentos.—La biela.—El cigüeñal. 
—El árbol de levas.—Las válvu
las; sus clases.—Cilindrada.— 
Potencia.—Ligera idea acerca de 
los motores de aceite pesado; sus 
diferencias con los de gasolina.

Tema 2.®
Carburación.—Composición 

de la mezcla.—Sistemas de ali
mentación.—Nociones del funcio
namiento d e1 carburador; sus 
reglajes.

Tema 3.®
Lubricación.—Engrsise de los 

mecanismos del motor; sus dife
rentes sistemas. Importancia del 
engrase del motor.

Tema 4.®
Refrigeración.—Enfriamiento 

de los motores; sus diferentes sis
temas. Importancia del enfria
miento. ,

Tema 5.®
7 ransmisiones.—Transmisión 

del esfuerzo del motor a las rue
das. Embrague; sus diferentes sis
temas y reglaje, cambio de velo
cidades; objeto del mismo y dife
rentes sistemas.—Transmisión y 
cardan.—Puente trasero. Dife
rencial. Reglajes.—Engrase. Ve
hículos de tracción delantera.

Tema 6.®
Bastidor. — Diferentes siste

mas de bastidores. Suspensión 
del mismo. Amortiguadores. Fre
nos; diferentes sistemas y reglaje 
correspondiente. — Servo-freno. 
—Ruedas y llantas; sus diversos 
tipos. — Neumáticos; montaje y 
desmontaje según sus tipos.

Tema 7.®
Dirección. — Nomenclatura y 

disposición de los elementos de la 
direccig>n.—Alineación de las rue
das; su importancia,—Ruedas in
dependientes.

Tema 8.®
Instalación eléctrica. —Encen

dido; sus clases.— Reglaje del 
avance; su objeto.—Avance au
tomático.—Ruptores y distribui
dores.—Puesta en punto del en

cendido.—D¡n,amo; su reglaje.— 
Motor de arranque.—Batería; su 
conservación.—Alumbrado.- Fa
ros y su reglaje.—Bocinas y otros 
accesorios eléctricos.

Tema 9.®
Carrocería. — Constitución y 

nomenclatura de los distintos ti
pos de carrocería.—Accesorios. 
—Aparatos indicadores del cua
dro de mando; objeto e importan
cia de cada uno de ellos.

Tema 10
Uso y cuidado del coche.— 

Modos de cambiar de velocidad, 
de arrancar, de detenerse, y de 
tomar las curvas.—Conservación 
del motor.—Idem del chasis.— 
Idem de la batería.—Idem de lo.s 
neumáticos.—Idem de la carro
cería.

Tema 11
Averías.—Averías durante la 

marcha.—Determinación a tomar 
ante cada una de las averías más 
frecuentes. Auxilios de urgencia 
que se debe prestar a los heridos 
en caso de accidente.

Tema 12
Nociones del Reglamento de 

la Circulación vigente.—Seña
les ópticas y luminosas utilizadas 
en España.

(Gaceta 16 julio 1935)

” lileiaProvincia
Películas.—Circular

1787
El limo, señor Director gene

ral de Seguridad, en telegrama 
de fecha 20 de los corrientes me 
dice lo siguiente:

«He suspendido proyección en 
todo el territorio nacional de la 
película «Elysia» de la Casa No
ticiario Español, a que se refería 
mi telegrama de 5 de febrero año 
actual».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 21 de julio de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndeg Menárgueg.

lillÉlttM 1! ttii
EDICTO 1790

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidad civil dimanante del su
mario número 16 de 1934, segui
do por estafa, contra Basilio Se
gura Pérez, se ha acordado sacar 
a pública y primera subasta la 
finca urbana embargada a dicho 
penado y sita en esta jurisdicción 
de Alfaro, para hacer pago de las 
costas causadas en expresado su
mario, y Cuya finca es la si
guiente:

Casa sita en el casco de esta 
población, en su calle de la Con
cepción u Hospital Viejo, núme
ro seis, compuesta de bajo, piso 
y corral, de cabida una área y 
sesenta y siete centiáreas de ex

tensión superficia'; linda por la 
espalda, con la finca descrita en 
el Inventario en el número ante
rior; por la derecha, María Les- 
tau, y por la izquierda, don Teo
doro José Reiuírez; tasada en 
seis mil cuatrocientas cincuen^ 
ta pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Primera. La subasta ha sido 
señalada para las once de la ma- 
ñana^ del día catorce del próxi
mo mes de agosto, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado.

Segunda. No existen títulos 
de propiedad de la finca que se 
saca a subasta, la cual figura 
gravada con las siguientes car
gas:

Hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario de España para res
ponder de un préstamo de tres 
mil quinientas pesetas, tre.s anua
lidades de intereses y setecientas 
cincuenta pesetas para costas y 
gastos.

Anotación preventiva de em
bargo en diligencias preparato
rias de ejecución instadas por don 
Timoteo Marcellán, sobre pago 
de dos mil quinientas treinta y 
cinco pesetas.

Anotación de secuestro, pose
sión interina y embargo a favor 
del Banco Hipotecario de España 
por la cantidad de trescientas 
ochenta pesetas con ochenta y un 
céntimos de principal, más qui
nientas pesetas de costas.

Anotación de embargo por la 
cantidad de dos mil pesetas en 
causa criminal, seguida en este 
Juzgado, por delito de estafa.

Tercera. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce- 
ceras partes del avalúo.

Cuarta. Para tomar parte en 
la subasta será necesario consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación de expresada finca.

Dado en Alfaro, a diecinueve 
de julio de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Manuel Gargallo. 
—El Secretario, Jacinto Marín.

1817 
Don José Zambalamberri Gayo, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, dictada en 
la pieza de responsabilidades co
rrespondiente al sumario número 
119 de 1934, sobre tenencia de 
armas, contra Julio Rodríguez 
Calvo y otros, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los biene^ 
que a continuación se expresan, 
de la propiedad de indicado pro
cesado.

La cuarta parte de una casa si
tuada en el pueblo de Briones, 
con su patio, en la calle de Meso
nes, número 29; que toda ella lin
da derecha, entrando, Millán Ro
jo; izquierda, Juana Gómez, y es
palda, calle de su situación; cuya 
finca en su totalidad ha sido tasa
da en tres mil pesetas.

Cinco fanegas de cebada depo
sitadas en don Pablo Merino Nan- 
clares, vecino de referido Brio
nes; cuya tasación son cincuenta 
y cinco pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado 
1 el día veintidós de agosto, a las 
' once de su mañana.
I CONDICIONES
I Para tomar parte en la subasta 
' deberán los licitadores consignar 

en la mesa del Juzgado el diez 
i por ciento de su tasación o acre

ditar haberlo verificado en esta
blecimiento indicado al efecto; 

; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, y que no se han 

* presentado títulos de propiedad 
de la cuarta parte de casa, y que 
el rematante se conforma con la 
misma en esta situación, pudién
dose hacer a calidad de ceder.

Dado en Haro, a veintidós de 
julio de mil novecientos treinta y 
cinco.—El José Zambalamberri. 
—El Secretario judicial. Licen
ciado, José Irazusta.

HgiHts MsilcU
EDICTO 1782

Formuladas y rendída.s las 
cuentas municipales de esta ciu
dad correspondientes al ejercicio 
de 1934 coa los documentos que 
las justifican, se hace público que 
las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que por 
cualquier habitante del término 
municipal puedan examinarlas y 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que estime per
tinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación nin
guna.

Calahorra, 17 de julio de 1935. 
—El Alcaide en funciones, Emilio 
González.

EDICTO 1784
Don Justo Pascual Lázaro, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Rincón 
de Soto,
Hago saber: Que este Ayun

tamiento demi presidencia, en se
sión válidamente celebrada el día 
13 de los corrientes, acordó, por 
unanimidad, proceder a la venta 
en pública subasta de un edificio 
inservible propiedad del Munici
pio, cuya descripción es:

Casa en la calle de la Iglesia, 
número 2, que linda derecha, en
trando, calle de Trinitarios; iz
quierda, Timoteo Llórente, y es
palda, Félix Medrano. Mide 90 
metros cuadrados.

El expediente incoado al efecto 
y el pliego de condiciones se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que pue
dan producirse contra los mis
mos las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinen
tes.

Rincón de Soto, 17 de julio de 
1935.—Justo Pascual.

feprenta PrcT:nd)C.q — Lneroña
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